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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. ía Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 154), 

■ÍSEllMKEBMCii 

de aplicación para la inspección 
sanitaria de Establecimientos, edi
ficios y vehículos de servicio pú

blico, etc., "etc.
(Continuación.)

H) SOCIEDADES Y CÍRCULOS DE RECREO

Estos establecimientos deberán 
tener sus pisos y paredes imper
meables, pudiendo estar éstos es
tucados o recubiertos de pinturas 
barnizadas lavables, tendrán mucha 
cubicación y ventilación; dispondrán 
en las habitaciones y salones me
nos ventilados de los extractores de 
aire necesarios para conseguir cons
tantemente la renovación y mayor 
pureza de éste; estarán dotados, 
siempre que sea posible, de cale
facción central, y cuando así no 
sea, las estufas estarán colocadas 
de modo que no vicien el aire, y no 
se permitirá en ninguna de las ha
bitaciones el alfombrado total de 
ellas.

Las cocinas de estos estableci
mientos tendrán las mismas condi
ciones marcadas para las fondas y 
hoteles, siguiéndose en ellas las 
mismas prácticas de limpieza y des
infección, que se extenderán, ade 
más, a los utensilios de los mismos, 
evitando el empleo de utensilios 

metálicos que puedan producir into
xicaciones.

Los retretes y urinarios de estos 
locales, que tendrán las mismas 
condiciones indicadas para los de 
las fondas y hoteles, estarán siem
pre perfectamente limpios y se des
infectarán todos los días.

La limpieza y barrido de los sue
los, habitaciones y dependencias de 
estos establecimientos se hará dia
riamente, en la misma forma que se 
indica para los locales cerrados des
tinados a espectáculos públicos, y la 
desinfección dos veces por semana, 
lo mismo que la de sus paredes.

La limpieza y desinfección de los 
objetos de uso diario, destinados a 
la sala de recreo (juegos de dominó, 
ajedrez, tacos de billar, etc.), se 
hará diariamente, empleando un pa
ño o pincel empapado de una solu
ción antiséptica.

La limpieza y desinfección de la 
vajilla de uso diario se practicará 
diaria y simultáneamente.

Todas las habitaciones de reunión 
de los socios y las cocinas y sitios 
destinados a depositar cualquier cla
se de substancias alimenticias des
tinadas a los mismos serán desin- 
sectizadas cada seis meses.

Independientemente de esta des
insectación, las cocinas, depósitos 
de substancias alimenticias y los 
salones que. estén revestidos de 
zócalo de tapicería o madera, en los 
que se compruebe’la existencia de 
parásitos, cucarachas o ratas, serán 
desinsectizados o desratizados cuan
tas veces sea necesario.

Tanto en fondas, hoteles, pensio
nes, casas de huéspedes e interna
dos, como en cafés, bares, taber
nas, restaurantes y casas de comi
da, etc., se protegeráa las botellas 
o jarras de agua para bebida con 

piel no podrán ser servidas en estos 
establecimientos.

Queda prohibido desempeñar el 
oficio de barbero a los que tengan 
enfermedades cutáneas contagiosas 
u otras que constituyan un peligro 
de contagio para los parroquianos 
de estos establecimientos.

E-l agua de uso en estos estable
cimientos será potable, los retretes 
serán W. C., con descarga automá
tica donde sea posible, y tendrán 
suficiente número de escupideras, 
que se limpiarán y desinfectarán 
diariamente.

Los pisos se barrerán y desinfec
tarán todos los días, al igual que 
las paredes,' hasta una altura cPe 
dos metros; los retretes estarán 
siempre limpios y se desinfectarán 
todos los días. Inmediatamente de 
la limpieza antedicha se recogerán 
los productos, residuo de las ope
raciones que en estos estableci
mientos se practican, con cepillos 
húmedos, inmediatamente después 
de cada servicio.

. j) ESCUELAS E INTERNADOS

Siempre que sea posible estarán 
instalados en casas* 1 aisladas orien
tadas al mediodía y con iluminación 
bilateral; cuando estén en pisos 
bajos serán éstos bien secos, y ten
drán suficiente aire y ventilación; 
los suelos serán impermeables, y 
las paredes y techos estucados o 
recubiertos de pintura lavable, de 
de colores verde claro, amarillo pá
lido o blanco.

tapas o cubiertas automáticas de 
metal, cristal o celuloide, y los go
lletes o cuellos de las botellas de 
vino, jarabes, licores, etc., con cáp
sulas metálicas que cubran parte 
del cuello de dichas botellas y estén 
provistas en su interior de tapones 
o corchos renovables; medidas que 
tienden a evitar el ensuciamiento y 
contaminación del agua y de las 
bebidas por el polvo, las poluciones 
de las moscas y el continuo contac
to de las manos.

, i) PELUQUERÍAS Y BARBERÍAS

i Los suelos-serán lisos, y a ser 
posible impermeables, y los techos

i o paredes estarán estucados o recu- 
: biertos de pinturas barnizadas lava- 
■ bles, de colores claros o blancos.

Las mesas y estantes serán de 
mármol o cristal, y los utensilios de 
trabajo serán esterilizados, según 
los casos, por medio de vapores de 
formol, por el flameado, por la ebu
llición o por el lavado con solucio
nes antisépticas que no deterioren 
los de metal, debiendo ser todo el 
material desinfectado para cada ser
vicio nuevo; se emplearán paños 
limpios para cada persona, y se 
protegerán los respaldos de los si-, 
llones donde descansa la cabeza y 
los depósitos donde se pone la ja
bonadura procedente del afeitado 
con papeles finos, que se renova
rán cada Vez; los dependientes usa
rán blusones blancos, se lavarán 
y jabonarán las manos antes de co
menzar cada servicio, y los polvos 
y líquidos que se empleen se apli
carán con pulverizadores, no permi
tiéndose el uso de cosméticos que 
no estén elaborados con substan
cias antisépticas.

Las personas que presenten sig
nos evidentes de enfermedad de la

La superficie de la clase estará 
en relación de 1‘25- metros cuadra
dos por escolar y una altura mínima 
de techo de 3,50 metros; la capaci
dad de las aulas será en proporción 
de seis metros cúbicos por alumno 
y el de los dormitorios de 15 metros.
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dependencias anexas una vez al año 
al comenzar el verano.

En las traperías que no posean 
aquellos elementos se realizará la 
desinfección cada tres meses.

La desinsectación de esta clase 
de establecimientos se realizará en j 
todos los dormitorios, aulas, come
dores, cocinas y despensas cada 
tres meses. A pesar de esta desin
sectación trimestral, si se comprue
ba la existencia de parásitos, cuca
rachas o ratas en los dormitorios, ' 
cocinas o despensas se practicará la 
desinsectación o desratización cuan
tas veces sea preciso.

No se consentirá la asistencia a 
clase de los alumnos que sufran 
enfermedades cutáneas, contagio
sas o repugnantes.

Cuando se presente un caso de 
éstos, el Maestro vendrá obligado 
a participarlo al Inspector municipal 
de Sanidad, a fin de que éste adopte 
las medidas que sean del caso.

Será objeto de especial vigilancia 
la sarna, la tifia y el tracoma. Tam
poco podrá prestar servicios en 
estos establecimientos ninguna per
sona afecta a los mismos que pa
dezca alguna de las enfermedades 
citadas anteriormente.

El período de tiempo mínimo para 
volver á clase un niño que haya pa
decido viruela, escarlatina o tosfe- 
rina, será de cuarenta días; treinta 
días si padeció difteria y, quince días 
si fué sarampión. En el caso de fie
bre tifoidea, no podrá reingresar el 
alumno ni el Profesor, ni demás per
sonas afectas al servicio" del Esta
blecimiento, sin un certificado mé
dico en el que se haga constar que 
dichas personas no constituyen un 
peligro de contagio, y que lo mismo 
sus ropas que los demás efectos 
que pudieran estar contaminados, 
han sido objeto de la desinfección 
necesaria.

En estos casos podrá el Inspec
tor municipal de Sanidad hacer las 
comprobaciones i}ue estime opor
tunas, y como resultado de ellas, 
prorrogar el reingreso del escolar 
en el Establecimiento por el tiempo 
que considere preciso.

Tampoco podrán asistirá clase los 
alumnos, cuando existan o hayan 
existido recientemente casos de en- 

; fermedades contagiosas en sus do- 
1 micilios. Para su reingreso necesi

tarán los mismos requisitos citados 
en el párrafo anterior. Igual conduc
ta se seguirá con los Profesores y 
dependencia.

Para el ingreso y asistencia a es
tos Establecimientos será condición 
precisa que el alumno esté vacuna
do o revacunado, para lo cual se 
exigirá el correspondiente certifica
do médico.

La clausura aislada de uno de

cúbicos como mínimum para adul
tos y ocho metros cúbicos para ni- , < 
ños, con una superficie iluminada ¡ 1 
por ventanas y balcones no inferior ’ i 
a la décima parte de la estancia. ¡ <

Las aulas tendrán los extractores ■ : 
necesarios para la renovación cons- ¡ 
tante del aire, y la temperatura en > 
general no debe ser inferior a 14 : 
grados, ni superior a 18 grados cen
tígrados, empleando para conse
guirlo calefacción central o estufas- 

' protegidas de telas metálicas y dis
puestas de modo, que no vicien el 
aire.

Tendrán en sitios apropiados una 
fuente de agua potable protegida 
para impedir que se pueda beber 
directamente y provista de varios 
vasos de cristal o de aluminio, que 
estarán limpios en todo momento.

En otro departamento habrá la
vabos de hierro esmaltado con la 
dotación de agua necesaria en los 
servicios complementarios, ejer
ciéndose sobre todos ellos una lim
pieza y desinfección diaria.

El agua de uso será potable, 
ejerciéndose sobre ella, también, 
gran vigilancia, para prohibir su 
consumo en caso de contaminación.

En los internados habrá una ins
talación de ducha baño con agua 
caliente y fría.

El mobiliario será todo lo liso 
posible y de modelos apropiados, 
desinfectándose diariamente.

Hfcbrá retretes y urinarios en 
cantidad suficiente, siendo el de 
aquéllos uno por cada veinte alum
nos y de sistema «W C», con des
carga automática, siempre que pueda 
instalarse. Estarán siempre limpios 
y se desinfectarán todos ios días.

Son aplicables a los comedores 
y cocinas de estos Establecimientos 
todas las condiciones prácticas de 
limpieza y desinfección dichas para 
hoteles y fondas.

Los dormitorios tendrán la sufi
ciente luz, ventilación y cubicación, 
y cuando sean individuales, estarán 
separados por tabiques.

El barrido y desinfección de los 
suelos, de las aulas y dormitorios 
se hará diariamente, así como el 
lavado y desinfección de sus pare
des hasta la altura de dos metros; 
la limpieza de los techos se hará 
dos veces por semana.

La limpieza y desinfección de las 
camas se hará por medio de pin
celes empapados con soluciones 
antisépticas, y la desinfección de 
las ropas dé éstas se hará antes 
de su lavado, realizándose éste ccn 
un jabón desinfectante. 

fi) ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA 

COMPRAVENTA, ALMACENES DE ROPAS, 

PRENDAS Y DEPÓSITOS DE MUEBLES USADOS

Todos estos establecimientos, asi 
como sus dependencias, se desin
sectarán y desratizarán mensual
mente.

Artículo 21. La práctica de las 
operaciones de desinfección, desin
sectación y desratización de los es
tablecimientos, locales, edificios y 
vehículos de servicio .público, des
tinados a la conducción de viajeros, 
que comprende el artículo 7.°, será 
obligatoria para los mismos con la 
periodicidad que se señala para cada 
uno en el articulo 20.

Artículo 22. Las referidas ope
raciones podrán hacerse por cual
quiera de los procedimientos cuya 
eficacia ha demostrado la práctica 
tales como el formaldehido, anhídri
do sulfuroso, hipoclorito de sosa, 
agua de javel, bicloruro de mercu
rio, fenoles, cresoles, ácido cianhí
drico gaseoso, derivados del ciano-

I geno, cal, etc.
i Dichos procedimientos serán los 

que en cada caso determine el fun 
cionario encargado de los servicios, 
quien podrá autorizar el empleo del 
que a su juicio crea más indicado 
en vista de las condiciones de los

m) VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO, 

TRANVIAS, AUTOBUSES, METROPOLITANOS, 

FERROCARRILES SUBTERRÁNEOS, AUTOMÓ

VILES Y. COCHES DE ALQUILER

Las partes tapizadas serán prote
gidas con telas blancas lavab’es, 
procediéndose a la desinfección de 
éstas cada vez que se ensucien y 
antes de ser lavadas.

La planta o piso de los automó
viles-y coches de alquiler estarán 
cubiertas de linoleum, debiendo ser 
pintados, barnizados y renovado su 
mobiliario, asi como las cubiertas 
de los asientos y cortinajes cuando 
se deterioren por el uso. Además 
de la desinfección indicada, men
sualmente se hará la desinsectación 
de todos los vehículos comprendi
dos en este epígrafe.
n) CARROS DE MUDANZA DE MUEBLES

Y VEHÍCULOS ANÁLOGOS

Se hará su desinsectación cada 
vez que tengan que practicar un 
traslado, y dicha operación se repe- 

I tirá después de dejar los muebles 
en el domicilio definitivo.

estos Establecimientos se ordena- . 
rá previo informe del Inspector mu
nicipal de Sanidad, y cuando sea 
general para todos lós de la locar 
lidad, mediante acuerdo de la Jun
ta municipal o de la provincial de 
Sanidad, acompañado del informe 
de la Junta de Instrucción pública.

R) CASAS DE BAÑOS

Los cuartos donde estén instala
das las pilas tendrán el suelo y pa
redes impermeables, éstas, cuando 
menos, hasta una altura de dos me
tros; en el piso habrá un desagüe 
con sifón; tendrán iluminación y ve- 
tilación por medio ventanas acrista- 
ladas que se cierren bien y se abran 
con facilidad; cada puerta tendrá un 
cierre completo. Las pilas serán de 
mármol, perfectamente lisas por su 
interior, o de hierro esmaltado a 
fuego, para asegurar su fácil limpie
za, y ésta y la desinfección se hará 
al terminar el servicio. Estos esta
blecimientos dispondrán de los me
dios necesarios a fin de qué las ro
pas que se. entreguen a cada bañis
ta estén perfectamente lavadas y 
desinfectadas. Tendrán una depen
dencia especial, con entrada inde
pendiente, en las que existan pilas 
destinadas a los bañistas que pre
senten signos de enfermedades cu- | 
táneas o de otro mal de carácter 
contagioso. Esta dependencia ten
drá en sitio visible un rótulo que in
dique su destino. La ropa proceden
te de este servicio se lavará aparte 
de las demás, y en ellas se intensi
ficará la desinfección y además será 
sometida a la acción de un jabón 
desinfectante.

El lavado de los pisos y paredes 
de los cuartos de baño se hará por 
baldeo con mangueras, y éste y la 
desinfección se realizará diariamen
te.; los suelos y paredes hasta una 
altura de dos ' metros de las habita
ciones destinadas a sala de espera 
de los bañistas se barrerán, lavarán 
y desinfectarán diariamente; las de
más habitaciones y dependencias 
del establecimiento se mantendrán 
siempre en perfecto estado de lim
pieza y saneamiento.
1) LOCALES INSALUBRES, ALMACENES DE 

TRAPOS Y TRAPERÍAS

Se exigirán con todo rigor las 
piescripciones que para está cíese 
de establecimientos exigen las dis
posiciones vigentes, garantizando 
siempre que las mercancías se so
meten a la acción del gas sulfuroso 
en las cámaras apropiadas que de
ben tener para este objeto.

Independientemente' de esto se 
exigirá la práctica de la desinsecta-



locaies y usos a que se destinen . 
mercancías ti obj tos de comercio y 
que ofrezcan más garantías para el 
fin que se persigue, teniendo siem
pre en cuenta el respeto para la in
tegridad de aquéllos y para la sa
lud de las personas que ocupen los 
locales o edificios.

Cuando en la práctica sanitaria se 
emplee el ácido cianhídrico se evi- 
evitará la actuación de éste sobre 
¡os alimentos, se desalojarán las 
habitaciones contiguas, se asegu
rará la ventilación ulterior y, en 
todo caso, se tendrán en cuenta 
para su uso las normas deja Real 
orden de 31 de julio de 1922 y cir
cular de la Dirección general de Sa
nidad de 19 de enero de 1929, siendo 
fijados por los Inspectores corres 
pondientes el procedimiento a seguir 
en cada caso, la dosis de concentra
ción, el tiempo de exposición y. 
cuantos detalles de técnica sean 
precisos, todos los cuales habrán de 
ser indicados por escrito.

De la garantía de la técnica, efi
cacia del procedimiento y accidentes 
que puedan resultar de la práctica 
de las operaciones a que se refiere 
el artículo anterior, salvo los que se 
produzcan por imprudencia del pú
blico o de los operarios, serán in
mediata y directamente responsables 
los funcionarios de Sanidad de la 
circunscripción a quien corresponda 
la ordenación del servicio.

Articulo 23. La práctica de las 
operaciones semestrales, bimestra
les, bimestrales y mensuales de des
infección, desinsectación y desrati- 
zación se anunciarán por los intere
sados a las Autoridades sanitarias 
municipales con la debida antelación 
y por escrito, indicando la fecha y 
hora en que han de llevarse a cabo, 
a fin de que puedan presenciarlas y 
librar el certificado correspondiente.

Artículo 24. Para acreditar la 
práctica de cada una de las opera 
clones indicadas, todos los estable
cimientos obligados a realizarla se 
proveerán de un certificado sanita
rio, en que se consigne que el local, 
establecimiento o vehículo reúne las 
condiciones determinadas tanto en 
las ordenanzas municipales o Regla
mento sanitario de la localidad, co
mo las que se fijan en el artículo 
20 de este Reglamento. Asimismo 
deberán consignar si se han llevado 
a cabo las prácticas de desinfec
ción, desinsectación o desratización 
periódicas a que están obligados, 
0 no se hicieron éstas por innece
sarias.

Dicho certificado será expedido 
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por el Subdelegado de Medicina en 
funciones de Inspector municipal, 
por el inspector municipal de Sani
dad o por el Inspector veterinario 
municipal correspondientes, y no 
podrá tener mayor validez que para 
un periodo de tiempo de seis meses, 
tres, dos o un mes, según la perio
dicidad de las operacionea al térmi
no de los cuales habrá de renovar
se. Dicho certificado se ajustará a 
los mode'os int ortos i1 fi al de este 
Reglamento, y habrá de ser expues
to por el propietario en sitio visi
ble del establecimiento o vehículo 
de que se trate.

Articulo 25. Cuando en alguno 
de los establecimientos citados en 
el artículo 7.° ocurriese algún caso 
de enfermedad contagiosa, el Ins
pector municipal de Sanidad a quien 
corresponda adoptará las medidas 
convenientes para el aislamiento del 
enfermo y de las personas que le 
asistan; dispondrá las prácticas de 
desinfección que considere necesa
rias y no serán de nuevo ocupadas 
las habitaciones donde haya estado 
el enfermo hasta que lo autorice la 
Autoridad sanitaria antes nombrada 
y previa la desinfección del local, 
ropas, mobiliario, etc., corriendo 
los gastos que éstos servicios ori
ginen a cargo del enfermo.

Artículo 26. Todo coche auto
móvil o vehículo análogo que haya 
conduc'do algún atacado de enfer
medad contagiosa será desinfectado 
antes de dedicarse de nuevo a su 
servicio, y los gastos que con este 
motivo se ocasionen serán de cuen
ta del que lo.haya contratado.

Artículo 27. Las prácticas sani
tarias a que hace referencia el ar
tículo 21 podrán realizarse por los 
Parques de Desinfección de los la
boratorios municipales o por la 
Sección correspondiente de los Ins
titutos provinciales de Higiene, 
siempre que unos y otros organi
cen debidamente el servicio, previo 
informe de la Inspección provincial 
de Sanidad. A estos efectos, dichos 
laboratorios e Institutos habilitá- 
rán el número de Brigadas móviles 
necesarias para la práctica de di
chos servicios, costeando los gas
tos de personal y material con los 
ingresos que se obtengan por la 
aplicación de la tarifa anexa a este 
Reglamento.

Sin perjuicio de lo anteriormente 
establecido, podrá la Dirección ge
neral de .Sanidad autorizar la prác 
tica de las operaciones de desinfec
ción, desinsectación y desratización 
por los laboratorios, entidades o 

Empresas de carácter particular que , 
se dediquen a servicios sanitarios y : 
que se hallen inscritas o se inscri
ban en dicho alto Centro.

Para conceder la autorización ne
cesaria para el funcionamiento de 
las organizaciones correspondientes 
a las entidades o Empresas p n Acu
lares de que se habla en el apartado 
anterior, deberá solicitarse por los 
interesados de la Dirección general 
de Sanidad, acompañando una Me
moria en que se detalle la impor
tancia y extensión de los servicios, 
el personal y material deque dispo
nen, la solvencia dé la entidad so
licitadora y cuantas garantías sean 
necesarias para que su actuación 
sea todo lo más efectiva y eficaz 
posible.

Dicha petición, informada debi
damente por el Inspector de Sani
dad de la provincia, donde la enti
dad tenga su residencia legal, se
rá resuelta por la Dirección general 
sin ulterior recurso, y una vez en 
función los servicios autorizados, 
quedarán bajo la superior vigilancia 
de la Inspección provincial de Sani
dad correspondiente.

Para que pueda autorizarse el 
funcionamiento de los laboratorios, 
entidades o Empresas de carácter 
particular, destinadas a estos ser
vicios, será indispensable que ten
gan al frente de los mismos, como 
Director responsable, un técnico 
de capacidad reconocida en Quími- 
ca e Higiene.

( Concluirá).

DIRECCION. GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
i SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, 
, Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cáte
dra de Derecho canónico, vacante 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
6.°  del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in 
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. a Haber cumplidoveintiún años 
de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de-la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
titulo académico. Se requiere, ade
más, estar en alguno de los casos que 
para el turno de Auxiliares establece 
el Real decreto de 15 de julio de 
1921. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de reu
nirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este' 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 
6.° y 7.° del Reglamento; no siendo, 
por tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes admití-, 
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propio y la Memo
ria a que hace referencia y previene 
el Real decreto de 18 de mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia 
la Real orden de este Ministerio 
de 24 de marzo de 1925 (Gaceta 
del 30).



4_______________ ___
Este anuncio deberá publicarse 

en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun 
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 30 de mayo de 1929.=E1 
Director general, P. A., J. de Acuña.

(Gaceta 24 mayo 1929).

Anuncios Oficiales 
Juzgado municipal de Villamayor 

de Treoiño.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales 
habrán de proveerse con arreglo a 
la ley orgánica del Poder judicial y 
disposiciones complementarias de la 
misma.

Los aspirantes a ellas presenta
rán las instancias en este Juzgado, 
en el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
o en la Gaceta de Madrid.

Villamayor de Treviño 28 de ma
yo de 1929.=EI Juez municipal, 
Julián Pérez. 

----- —**■»- - en** mi ---------
Juzgado municipal de Salas 

de Bureba.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado municipal, 
la cual habrá de proveerse confor
me a lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y demás disposi
ciones complementarias de la misma.

Los aspirantes a ella presentarán 
instancias en este Juzgado en el 
plazo de 30 días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia o en 
la Gaceta de Madrid.

Salas de Bureba 26 de mayo de 
1929. = El Juez municipal, Juan 
Ocina.
---------- ♦ nunrin ----------------------
Administración principal de Co

rreos de Burgos.
Debiendo procederse a la cele

bración de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre la oficina del Ramo de Sen
cillo y su estación férrea, bajo el ti
po de dos mil quinientas pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que existe de manifiesto en 
esta Administración principal, con 
arreglo a lo que prescribe el Capi
tulo l.° del Titulo 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica ■ 
dones introducidas por R. D. de 
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21 de marzo-de 1907; se advierte 
al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel timbra
do de sexta clase, que se presenta
rán en la antedicha Administración, 
previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 21 de junio próxi
mo a las diez y siete horas y que la 
apertura de los pliegos tendrá lugar 
en esta Administración principal ante 
el Sr. Jefe de la misma a las once 
horas del día 26 del mismo mes.

Burgos 29 de mayo de 1929.= 
El Administrador Principal, V. Gal- 
van.

Modelo de proposición.
D...., natural de...., vecino de... 

se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces sea 
necesario desde la oficina del Ramo 
de  a la estación del ferrocarril 
y viceversa, por el precio de  
pesetas  céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella, y por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en la fianza 
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
------------------■■wvti» ♦ «e* -----------------

Comisión gestora Permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta Plaza, 
Hace saber: Que necesitando ad

quirir artículos para las atenciones 
del Hospital Militar, se invita por 
el presente anuncio a presentar 
ofertas, precisamente por escrito, 
en la Secretaría de esta Comisión, 
sita en dicho Establecimiento.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto al público en las 
oficinas de la Administración del 
Hospital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presentando.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso

I del artículo en almacén, el certifica- 
I do de repeso en ’a Estación.
I Tan pronto sea notificado al ad 
| ¡udicatario el artículo o artículos que 

haya ofrecido, estará obligado en el
1 p'azo de veinticuatro horas a depo 
' sitar en la caja del Establecimiento 

el diez por ciento de su oferta.
1 Los artículos y cantidades que 

han de adquirirse, son las siguien
tes: Carbón de hulla, cien quintales 
métricos; y de los demás artículos 
que a continuación se detallan las

que. sean necesarias en el próximo 
mes de julio.

Aceite de oliva de primera, azú
car, alubia blanca de primera, café, 
carnelimpia de vaca, gallinas lim
pias, garbanzos, huevos, jabón co
mún, jamón limpio, leche de vacas, 
lejía en polvo y líquida, lentejas, 
manteca de cerdo, merluza, patatas, 
vino de jerez y común.

Burgos 29 de mayo de 1929.= 
Por acuerdo de la Comisión.=E1 
Secretario, Daniel López. = Visto 
bueno.=E! Presidente, Ordoñez.

ANUNCIOS PARTIClíLARES 
Alcaldía de Garniel de Hizán.

D. Florentino Nebreda Nebreda, Al
calde constitucional de este dis
trito,

Hago saber: Que conforme al 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 

1 se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de carnes frescas y saladas 
para el segundo semestre del año 
actual y todo el año de 1930, cuyo 
remate tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el dia 16 de junio, a 
las diez de su mañana, bajo el tipo 
de veintinco mil pesetas a que as
ciende el ingreso fijado en el pre-k 
supuesto aprobado por el Ayunta
miento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el Sr. Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro individuo de la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento; las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción, y el arriendo, en su caso, a 
las condiciones que aparecen fija
das en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
municipio; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del artículo 9.° 
del Reg'amento citado, acompañar 
la cédula personal y el poder nota
rial én su caso y el resguardo del 
depósito previo de mil doscientas 
cincuenta pesetas, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona a cuyo 
favor se adjudique deberá prestar 
én el término de diez dias desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de dos mil quinien
tas pesetas.

La duración del contrato será de 
18 meses; empezando a contarse 
desde l.° de julio de 1929 a 31 de 
diciembre (inclusive) de 1930, y el 

pago de la cantidad en que la adju
dicación tenga efecto se verificará 
en seis plazos iguales dentro de 
los cinco primeros dias de los me
ses de agrsto y n >viembre de 1929 
y febrero, mayo, agosto y noviem
bre de 1930.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo de rebaja del 10 por 100 en 
idéntica forma y a las propias ho
ras, a los diez dias hábiles después, 
y en ella se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del im
porte. que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resul
te mejor postor. Si resultaren igua
les dos o más propuestas, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante el tiempo 
de quince minutos, entre los auto
res de las proposiciones iguales, y 
si terminado dicho plazo, subsistie
ra la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del 
arriendo-.

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por 
medio de apoderado, sera bastan- 
teado el poder correspondiente por 
él Secretario de este Ayuntamiento.

Conforme al artículo 6.° del refe
rido Reglamento se han hecho pú- 

' blicos el acuerdo y condiciones de 
la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido reclama
ción a'guna.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Gumiel de Hizán 24 de mayo de 
1929. =E1 Alcalde, Florentino Ne
breda.

Modelo de proposición.
D..., mayor de edad, vecino de..., 

con cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el...., en esta locali
dad para...., acepta todas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de.... pe
setas y céntimos.

En cumplimiento dé lo que pre
ceptúan la quinta condición del plie
go citado y los artículos 10 y regla 
quinta del 14 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, el proponente 
acompaña también el resguardo de 
haber depositado en  la cantidad 
de pesetas y  céntimos, im
porte del 5 por 100 del tipo para la 
subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Imprenta Provincial


